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ANUNCIO

El Pleno de la Corporacién en sesién de fecha 14 de junio de 2018 acordé aprobar
definitivamente la determinacién del sistema de cooperacién como sistema de ejecucién
para la gestién de la Unidad de Ejecucién nimero 1 de las delimitadas en suelo urbano, y
consecuentemente sustitucién del de compensacién.

Con la adopcién de esta resoluciéon, se entenderd iniciado el expediente de
reparcelaciéon forzosa, sin perjuicio de la posibilidad de que los propietarios puedan presentar
proyecto de reparcelacién dentro del plazo de tres meses desde su notificacién.

Contra el presente acto que pone fin a la via administrativa, podrd interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragén
dentro del plazo de dos meses.

No obstante ello, podrad interponerse potestativamente recurso de reposicién ante el mismo
6rgano que lo dicta dentro del plazo de un mes, pudiendo el interesado entenderlo desestimado si
transcurrido igual plazo desde el dia siguiente al de su interposicién no hubiere recibido notificacién al
respecto; pudiendo a partir de este momento interponer el recurso contencioso administrativo indicado
en el parrafo anterior, si bien dentro del plazo de seis meses a partir del dia siguiente al vencimiento del
mencionado plazo. Igualmente se advierte que dichos recursos no pueden simultanearse ni interponerse
el contencioso administrativo hasta tanto no hubiera vencido el plazo para resolver.
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